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I, M el Don Alfonso XIII (que 
Dio* guarde), 9, M, la Reina Defia Vic 
liria Íugení». 8, A R, ai Principe dt 
bturiai é Infantee y demás personas 
h la Aegueta R»*l FomíHa, continúan 
lio novedad en su importante salud,

Acetas del 29 al 31 de Mayo)

PhtLtiiD&INClA
DXL D18BOTO8IO MILITAS

Ex po s ic ió n
8EÑ0B: Es objeto preferente por

Pene dei Gobierno de V M, cuan o se 
^lacione con el régimen de a propie
dad territorial, que es la riqueza ma
triz Ge España y duba ser funaamenio 
perenne de cuantos progresos industria- 
tee se realicen en nuosrro pa¡y, y en tal 
orden ne ideas, es preciso reconoces 
Que squelU propiedad ha de mantener- 
<i8sobre dos bases inconmovibles: una 
gráfica o de descripción figurada de; 
suelo nacional en bu í características 
atórenles a especies de aprovecba- 
ttiento o cultivo y di visión del terreno 
intre sus propietaríosg »o que constituye 
^quemáiicameniO ei G6>E»87.ro; 01ra 
juríaica, o de atribución inueleb.e del 
dominio y demás derechos reales en 
toa» Inmueble a los que hayan acredi- 
Udo su pertenencia con títulos some
tidos al examen y calificación de los 
^ucionarios a quienes el Estado confía 

facultad, lo que viene a ser el Re- 
gÍBtro de la Propiedad.

En España, como en todas partee, es 
^prescindible la realización del Gatas- 
tic, La regular parcelación del suelo y 
^Urga y procelosa historia hacen di- 
ticil, cuando no imposible, el reconoci
miento del dominio sobre fincas aeter- 
binadas. Desde muy antiguo viene sin- 
tiíndose este anhelo, como lo prueban 
io8 trabajos de Pedro Esquive!, los an- 
*8U0s Uatastros de Gasaiuñ» y los eatu- 
^iQs del Marqués de la Ensenada. Mas 
*Me, atendidas las exigencias de 1a 
tpoca moderna, se imció una era de 
^UVidad que culminó, en 18y6, en xa 
*P*rición ae la primera ley contem 
tránsa sobre el Catastro, desechada y 
lu8Uiuida por la de 1900, la que a su 

lo tué por la promulgada en 1906 
^Mta ahora vigente. Sóio la importan 
^8 excepcional del tema puede justifi- 

U aparición de estas tres leyes en 
ti*11 corto espacio de tiempo, lo cual, 

ai movimiento de opinión contra- 
1° á loa trabajos realizados en el ejer- 

de la última de las expresadas 
y?e8, indicó al Gobierno de V. M, la 

sai encía do examinar si eso» tra

bajos llenaban la finalidad perseguida 
por el legislador,

Desgraciadamente, la ley de 1906 
parró de un error fundamental: con la 
preeminente Idea de vigorizar ios in 
greaos de la Hacienda, determinó que 
os trabajos ee realizaran en dos perío 

dos consecutivos: el primero, de avan
ce o tono fiscal, dest nado al aumento 
de ios recursos del Tesoro; el según lo, 
de formación del verdadero Catastro, 
con fines de más alta trascendencia; 
pero hastÁ la fecha, a pesar de ios diez 
y nueve años transcurridos, sólo se han 
realizado los trabajos fiscales del Avan
ce, en una superficie que no llega a la 
tercera parte 4el territerio nacional, y 
no se iniciaron siquiera los del segundo 
período destinados a la obtención del 
C» astro parcsiarlo objeto de la ley,

Y* la Administración del Estado 
quiso remediar en pane aquel daño con 
la ley de 14 de Jumo de 1921 y el Real 
decreto de 10 de Agosto de 1923, reco
nociéndose en ambas disposiciones ex
plícitamente que el Avance catastral 
no llegó a cumplir el fin fiscal que da 
aquel trabajo se esperaba. Forzoso es, 
por tanso, reconocer el fracaso del sis
tema que a su vicio original agregó los 
obstáculos de una reglamentación pro
fus», muchas veces inadaptable y con 
frecuencia en desacuerdo con ios prin
cipios fundamentales de la ley.

A remediar tai estado de cosas tien 
de el proyecto de Decreto-ley que me 
honro en presentar a la aprobación de 
V. M. y que, en lineas generales, aspi
ra al conocimlen o gráfico de la propie
dad terri orial en sus divis-ones parcela
rias; es decir, a la formación lo sufi
cientemente exacto para que pueda 
causar estado en las cuestiones de de
recho; dic.a las regias oportunas para 
asegurar, de modo permanente, la de
terminación topográfica de cada inmue
ble y la fijación legal de sus linderos; 
ordena experimentar, comparar y apll 
car en su triple aspecto de economí», 
rapidez y precisión los diversos proce
dimientos, mé.odos e instrumentos que 
hayan de adoptarse en ia ejecución de 
ios trabajos topográficos dei Catastro; 
marca las normas futuras que habrán 
de elegirse para la valoración predial, 
basándolas en los resultados de la expe 
nmentación efectuada y en ia especial 
naturaleza de las riquezas agricoia, fo 
res.al y urbana, y establece, en fin, xas 
condiciones que han de requerirse para 
el reclutamiento, organización y fun- 
cionamiemo dei personal que debe rea
mar los trabajos catastrales, asi, como 
.os referentes al Gentío y organismos 
en quienes ha de residir la dirección y 
eniace de los mismos trabajos,

Tampoco olvida el proyecto, y de 
ello ae hace especial mención, que no 
resulta justo y equitativo que existan 
término» munmipaíes en periodo de re

visión del Avance catastral, otros en 
que éste se halla en vigencia y otros 
muchos que aún contribuyen por los 
amtiiaramientos del año 1860, y para 
remediarlo en lo posible se propone la 
rectificación de dichos amiliaramien- 
tos, empleando los medios más científi
cos y exactos de que puede disponerse 
par» tal fin,

Labor de alta trascendencia jurídica 
y social es poner de acuerno, y en 
re ación contante de avenencia, el 
Gitastro y el Registro de la Propie
dad, instituciones hermanas que da- 
b-n vivir Juntas. Pero el Gobierno de 
V. M., que ee el primer convencido 
de ésto, no ha creído conveniente in- 
ciuir en el proyecto algunas estima- 
b es ideas que a tal propósno incluyó 
en su dictamen la Comisión creada por 
Reía decreto de 16 ae Febrero de 1924, 
en primer lugar, porque hasia que ei 
Catastro no rija en la unidad de terri
torio que se acepte para su coordinación 
con el Registro, las aetermínacíones que 
ahora se adoptaran con un apresura
miento innecesario, quedarían sin utü - 
d*d inmediata, y no parece poli .ico le
gislar par« necesidades futuras, y mas 
en materia tan compleja y delicada; en 
segundo lugar, porque en ese tiempo, y 
a la vez que las regias ae coordinación y 
enlace entre ambas ins.ituc.ones, pueden 
estudiarse y proponerse medidas legis- 
lauvas que Uenaan * facilitar la inscrip
ción en ei Regís 10 de la Propiedad, a 
íiu de que cuando liegas su acuerdo con 
ex G^.astro ex.ata la menor despropor
ción posible en<.re la propiedad cataa- 
traa» y i» propiedad inscrita* ya qu^ 
la necesidad ae que totalmente se co 
rresponaan es ineludible, A la vez, el 
Goo.erno de V, M, no Oiv*da que es as
piración üuádime ae los prop.eíarios y 
anhelo xegiS.aüvo, hecho pubúco mu
chas veces, .a creación da muios rea- 
.es, de valor jurídico incomroverubie, 
que sirvan p»ra movilizar ex crédibo de 
1* propiedad inmaobie.

Los tres temas fundamentales que 
queaan expuestos y, relacionado con 
ei ultimo, uu cuerpo ae üoci>nna iegai 
que tienda a hacer desaparecer da xas 
ti a Cas inscritas eu ex Registro »oa» car
ga o gravamen cuy» dvteminacióu uu 
se* c.ura, precisa y cougiueabe aeran 
objeto dex estudio, que ex Guoierno ea- 
cargara hacer a personas ae competen
cia no.ona en ex más breve plazo posi
ble.

Fundado en xas razones expuestas, 
el Jefe ae. Gobierno, Presídem e mteri 
no del D.retorío M. itar, que suscr.be, 
y de acuerdo con éste, tiene ei houor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
aajuutu proyecto de Decrem-

Maurxa, 2 ae Aonl de
Sü iNOr :

A L. R. P, de V. M, 
Antonio y Pera

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobiero, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
Objeto de este Decreto-ley

Articulo l.° Es llegar a Ir  formación 
del Oatastro parcelario jurídico de Es
paña, de modo qne quede determinada 
y representada la propiedad territorial 
en sus diversos aspectos, con el fin de 
lograr que sírva para todas las aplica
ciones económicas, sociales y jurídica» 
el reparto equitativo de ¡os tributos y 
la movilización del valor da la propie» 
dad.

El Catastro comprenderá, en su con- 
janto, la enumeración y descripción 
literal y gráfica de los predios que in
tegran las riquezas agraria, de montes 
y urbana, petenenoias mineras, salinas, 
etc.,etc., con expresión de propietarios, 
superficies, siiuacióu, linderos, cultivo» 
o aproveohamienms, calidades, valo
res, beneficios y demás circunstancias 
quo aén & conocer la propiedad territo- 
riai y la definan en sus diferentes as
pectos y aplicaciones,

CAPITULO II
Principios fundamentales y organización 

general
Articulo 2,° Ex Catastro se fundará:
1,° En los trabajos geodésicos, to

pográficos y ¡opográfico-catastrales.
2.° En la esíadisúca agrícola, fo* 

restal y urbana, en los trabajos ae va
loración y en las declaracione» de los 
piopietanos,

Anicuio 3,° La formación del Ca- 
lastro se efectuará en ios periodos si
guientes;

tiegunao. Valoración,
Tercero, Conservación y rectifica

ción progresiva de los anteriores, hasta 
obtención del Catastro parcelario jurí- 
uico, objeto de esta ley,

ti munáneamente con los demás perio
dos, y con luaepeudencia de ellos, se 
nevará a cabo la «Rectificación del 
amliiaramleniQ» en la forma que es
tablece el articulo 3,°

Constituirá el primero el levanta
miento ael plano perimetral de cada 
termino municipal, con las líneas de 
sus límite» jurisdiccionales, aeüalando 
y numerando ios hitos o mojones situa
dos en ios linderos,

Dentro de esta línea perimetral se 
situaran ¡os polígonos topográficos de
terminados por las líneas permanentes 
dei terreno y ios ^cciden.es mas nota* 
bles, como ríos, canaies, arroyos, pan
tanos, puentes, ¡aganas, vías de comu
nicación, perímetros de pueblos,, gru
pos de población y edificios.

Dentro ae cada poilgono UpQgréfioq
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Be situarán Im  dlveraM pítOeÍM o fin
cas que comprenda, con expresión de 
bu s respectivos propietarios, de modo 
que el conjunto forme un plano parce
lario hecho por procedimientos de ia 
máxima rapidez, exactitud y economía, 

Igualmente se levantarán los planos 
de población, detallando los perímetros 
de manganas.

En e¡ segundo se estudiará cuanto 
afecta a la determinación del valor de 
la propiedad en sus diferentes aspectos, 
hasta llegar a la averiguación de los 
productos líquidos imponibles corres
pondientes a las distintas clases de te -■ 
rrenos.

En el tercero se atenderá a la con
servación de los trabajos anteriores, se 
efectuarán las necesarias rectificado 
nes en forma progresiva, se obtendrá 
el Cütaeiro jurídico, se practicará el 
eniaco con los Registros de la Propiedad 
y se llegará a la cédula catastral y mo
vilización del crédito.

Articulo 4.° Para todos los efectos 
de este Decreto-ley, se entenderá por 
«parcela catastral de rústica» la por
ción de terreno cerrada por una línea 
poligonal que portenezca a un solo pro
pietario o a varios por indiviso dentro 
de un término municipal,

Por «subparcela catastral de rústi
ca», lo que dentro de una finca o parce
la sea homogéneo en cultivo o prove
cho y en intensidad porductiva.

Por «masa de cultivo», la parte de 
un término municipal cuyo sistema de 
explotación sea uniforme, ya se apli
que a la misma especie vegetal o a 
especies asociadas de un mismo apro
vechamiento»

Por «clase de terreno», la parte de 
una masa de cultivo en que la calidad 
del auelo sea uniforme o rinda igual 
producto líquido.

Se entederá por «terrenos agríco
las» loa destinados al. cultivo perma
nente o periódico de plantas herbáceas, 
arbúj.tlc is o arbóreas de fruto o produc
to propio de Ir  agricultura, y los que, 
cultivados o no, se dediquen a la pro
ducción de pactos, ai se hallan enclava
dos en explotaciones agrícolas o agro
pecuarias o en dependencia directa con 
ellas.

Se considerarán como «montes» todos 
aquellos terrenos cubiertos de vegeta
ción espontánea o repoblado artificial, 
dedicados a la producción de maderas, 
leñas, carbones, jugos, cortezas, hojas, 
fru os, pastos, cata, etc., ya sean mon- 
tet.'altos, bajos, bosques, sotos, mato
rrales de toda especie, yermos, pára
mos, estepas, dunas o demás terrenos 
impropios para el cultivo agrario per
manente o periódico.

Se entiende por «parcela catastra 
urbana»;

L° Todo edificio o grupo de edifi
cios en relación de dependencia, com
prendidos bajo una sola linde material, 
aunque pertenezca en porciones sefia- 
ladas, habí aciones o pisos, a distintos 
dueños en dominio pleno o menos pleno.

Serán, por tanto, fincas o parcelas 
distintas, aunque sean colindantes y de 
la misma propiedad, aquellas que se 
hallen separadas entre sí por muros 
medianeros o contiguos que establezcan 
una independencia interior entre ellas, 
Sin que se considere destruida dicha 
Independencia por la existencia de al
gún hueco o puerta interior accesoria 
de comunioactón, siempre que tenga 
ana o más salidas directas a la calle.

No es estimará, por el contrarío, co
signo de pluralidad de fincas la exis

tencia de más do una puerta de acceso 
desde k calle, ni se considerarán como 
divisorios los tabiques llamados de dis

fies u oíros fines, shmpre que por raiéti 
da obras de jardinería u otras análogas 
pueda ostimarae su valor en la propor
ción antes Indicada.

Articulo 5.° Los trabajos enume
rados es llevarán a cabo bajo una di
rección única, y a este fin se formará 
un Gsntro denominado Instituto Gao- 
gráfico y Catastral; en él se reunirán 
ellossituto Geográfico y los servicios 
técnicos catastrales de la riqueza rús
tica.

Los servicios fiscales, en todo aque
llo que se relacione con los líquidos 
imponibles obtenidos o con su altera
ción, Unto en la riqueza rústica como 
en la urbana, seguirán a cargo del Mi
nisterio de Hacienda,

Ai objeto ue mantener el espíritu de 
continuidad necesario en materia legis
lativa referente al Catastro y para en
tender en las reclamaciones sobre las 
características asignadas a las fincas 
o parcelas agrícolas, urbanas y fores
tales, asi como las que se deriven de 
quebrantamiento de forma, funcionará 
una Junta denominada Junta Superior 
de Catastro, cuya composición, atribu
ciones y dependencias se consignan en 
los artículos 64 y 65.

CAPITULO III
Deslindes iurisdiccioneles.

Artículo 6.® Los Ayuntamientos qu« 
no tengan deslindados ni amojonado» 
r u i término» municipales, lo ejecu
tarán sin excusa ni pretexto alguno 
dentro del improrrogable plazo de seis 
meses, a partir de la fecha de la publi
cación del presente Decreto-ley.

Para la colocación provisional de los 
hitos o mojones se atenderá solamente 
a la posesión de hecho en el momento 
en que se lleve a cabo la operación, 
conforme & lo prevenido en la» leyes de 
•23 de Diciembre 1870, 27 de Marzo de 
1900, 23 de Marzo de 1906 y Real de
creto de 2 de Julio de 1924, cuando no 
se pudiera marcar la línea de derecho 
por haber discrepancia entre los Muni
cipios colindantes.

En este caso se marcará una linea 
provisional que no prejuzgará ¡os de
rechos que puedan corresponder a ca
da Ayuntamiento, la cual se respetará 
hasta que, cumplimentado lo que dis
ponen los artículos 28 y 29 del Real 
decreto antes mencionado, se pueda 
proceder a efectuar los amojonamlen^ 
tos administrativos.

Ei Ministerio de la Gobernación en
cargará a los Gobernadora» de provin
cia la inexcusable ejecución de este 
mandato, autorizándoles para realizar
lo de oficio y a costa de los Ayunta
mientos morosos que no lo cumplieran.

Los Gobernadores civiles de las pro
vincias circularán al efecto las necesa
rias órdenes e instrucciones comnícán- 
dose directamente o por medio de sus 
Delegados con ¡a Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, a cuyo 

i Centro darán cuenta mensualmente del 
estado en que se encuentran las opera • 
clones de deslinde en todos los Ayunta
mientos de la zona de su mando, remi
tiendo copia de las actas levantadas,

Articulo 7.® Las fincas y terrenos 
del Estado y los montes públicos serán 
deslindados y amojonados dentro del 
plazo de un año por los Centros oficía
los encargados de su administración.

Al efecto, la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral practi
cará Us necesarias gestiones cerca del 
Ministerio de Fomento y redactará las 
Instrucciones que procedan, de acuerdo 
con los Consejos de los respecitivos 
Cuerpos de Ingenieros.

Articulo 8 ® Eu los términos mu
nicipales fronterizos, la parte límite 
que lo se» también de nación vecina, 
no se deslindará ni amojonará por los 
A> untamientos,

Esta operación es de la exclusiva 
competencia de las Comisiones Inter? 
nacionales de limites, las cuales faci
litarán cooias de los planos y de ¡a» 
actas correspondientes a la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Ca
tastral, y formarán parte de los docu- 
meneos topográficos del término respec
tivo su debida aplicación»

tribución.
2 ® Todo solar, o sea extensión 

terreno edificado o propio para la edí- 
ficac ÓP, enttindiéndoee como tal aqué 
üue. -vr hallarse enclavado dentro del 
e*B¿> do una población o por su inme- 
dlación núceos urbanos o zonas ur
banizadas, h»ya adquirido un valor 
notesíameute superior al que ie corres- 
ponaerte como teíreao de labor.

AsíJiísmo tendrán el concepto de k o - 
Ures ios ierrei o anejos o no a 
^dihúos uroaues) destinaos A ^arai*

Si el deslinde no se hubiera efectua
do, se procederá por el personal de la 
citada Dirección a trazar una línea pro
visional con el único objeto de cerrar 
los polígonos que constituyen los tér
minos municipales españoles, sin que I 
por ello prejuzguen los derechos de una [ 
y otra nación, 1

Los Ayuntamientos a quienes se relie 
ra esta linea limite tendrán derecho a 
que se les facilite copia del acta y del 
plano de la misma.

Articulo 9.o Corresponde a los 
Ayuntamientos la vigilancia y conser
vación de todas las señales, hitos y mojo
nen que las brigadas tofográficas colo 
quen en au jurisdicción.

Para facilitar esta conservación, en 
fregarán los Jefes de las brigadas a la 
Alcaldía relación detallada en que cons
te la situación de las señales colocadas.

CAPITULO IV
Deslinde de fincas,

Articulo 10.® Con objeto de aoxl 
liar al personal técnico en la ejecución 
de los trabajos catastrales se organi
zará en cada término municipal una 
Junta pericial de Catastro, presidida 
por el Alcalde e integrada por propie
tarios de la localidad y forasteros o 
sus representantes, en forma que que
den debidamente ponderadas las repre
sentaciones de la agricultura y de los 
montes particulares.

Seis meses antee del comienzo de los 
trabajos topográfico catastrales en un 
término municipal se avisará al pueblo 
respectivo para que puedan entablarse 
conversaciones y avenencias entre loe 
propietarios de fincas colindantes para 
su deslinde y amojonamiento,

Durante el periodo de los dos prime
ros meses, los propietarios de fincas 
colindantes que llegaren a un acuerdo 
en la fijación de los limites de sus par 
celas, lo harán constar asi en un acta 
que, autorizada también por un indi
viduo de la Junta pericial, se extenderá 
en el papel impreso correspondiente, 
archivándose en el Ayuntaminto, y de 
la cual el Secretario dará copia cetifica- 
da a loa interesados que lo soliciten,

Seguidamente se procerá a señalar 
con cercas, mojones de piedra o tierra, 
estacas u otros medios, lo más per
manentes posibles, la linea de separa
ción de las parcelas.

Durante el periodo de los dos según 
dos meses, los propietarios que no bu 
biesen llagado a un acuerdo en la fija
ción de los límites de las parcelas, se 
rán conminados por el Alcalde para quo 
en dicho plazo acudan a deslindarlas 
con la asistencia de un individuo de la 
Junta pericial, que tratará de buscar 
un arreglo entre los interesados, y si 
persistiera el desacuerdo entre todos o 
con alguno, se levantará un acta del re
sultado con las mismas circunstancias 
que en el caso anterior, procediendo a 
fijarse las líneas de separación de he
cho, justificadas con algún signo visi
ble de posesión y señalándolas con los 
medios antes dichos.

Cuando ninguno de los propietarios 
colindantes concurran, pasados loa cua
tro primeros meses, los Ayuntamientos 
designarán una Comisión de tres indi
viduos por lo menos de la Junta peri
cial, los cuales practicarán el deslinde y 
levantarán el acta correspondiente, con 
arreglo a las lineas de hecho, siendo 
los gastos a costa de los que no hayan 
concurrido.

Dicha operación se efectuará dentro 
de los sel» meses mencionados, notifi
cándola personalmente a lo» propieta
rio» que no asistieran y además por 
edicto publicado en Bo l e t ín Of io ia l .

Artículo 11. La brigada topográfica 
encargada de las operaciones topográ
fico* catastrales levantará el plano de 
las lineas de separación parcelarla 
cuando hubiere existido avenencia y, en 
otro caso, el correspondiente a la» que 
consten en las actas de deslinde oon 
anuencia de las Juntas periciales.

El primero causará pleno» efectos 
jurídicos, e igualmente el eegundo el el 
propietario que se considere agraviado 
no reclama contra él en el término de 
tre» mete», a contar desde la fecha en 

que fu6Ré¡ aprobado el plafió por elL,; 
titulo Geográfico y Catastral, cuya o, 
recc’ón general notificará al Ayunti 
miento respectivo esa c'rcunstaucía, pti 
ra que éste, a su vez, lo haga llega» 
a conocimiento do los Interesados,

(Contínurd)

MIOS PBOmiH'
Núm. 1456

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
En el local de la sala de esta Ayun, 

tamiento el día 24 de Junio próximo se 
celebrarán subastas públicas parí 
arrendar por todo el próximo ejercicio 
de 1925-26, los derechos sobre los el. 
guiantes arbitrios:

Derecho de Matadero, Plaza y Peí. 
cederla, Tablillas para carros y placas 
de bicicleta, Placas para perros, Metí, 
dero y Plaza de Pma, y Corral comúnj 
con sujeción a los pliegos de condlclo. 
nes que están de manifiesto y contri 
los cuales no se formuló ninguna redi- 
madón, la primera tendrá lugar a ln 
nueve de la mañana, la segunda a lii 
diez, la tercera a las once, la cuatis 
a las diez y ocho, la quinta a la» dlez| 
nueve, la sexta a las veinte y la sép
tima a las veintiuna.

Servirán de tipo las cantidades ii> 
guientes:

Córral común 6 peseta».
Pieza» y vía» de comunicación di 

Pina 80 id.
Matadero de Id. 30 Id, 
Tránsito de Perros 1.050 Id. 
Tránsito de vehículo» 2.800 Id, 
Derecho Matadero Algaida 900 Id. 
Plaza y Pescadería 1,100 id, 
No »e admitirá proposición que no 

cubra dichos tipos,
Lo» pliegos se presentarán a la me» 

que presida el acto dorante la prime» 
media hora de su comienzo, conteniH* 
do la proposición, que será igual i 
modelo extendida en papel Mellado d 
la clase 8.a y acompañada del resguar 
do del depósito provisional y cédula del 
lícitador.

El importe de los depósitos proviaio' 
nales será el 5 por 100 de los tipo» di 
subasta y el que resulte rematante 1» 
elevará al 10 por 100 del remate coma 
fianza definitiva,

8i resultara decierta alguna de ellu 
por falta de lidiadores se celebrarán 
segundas subastas el día 26 del miao0 
mes a Iguales horas que la» primerM* 
reduciéndose los tipo» en un 10 por 100.

Modelo de proposición
D, N, N, vecino de.„,6 según cédol» 

personal que acompaña con capacidad 
bastante para contratar, enterado de 
las condiciones bajo las cuales el Ayun* 
tamíento adjudicará en pública aubati» 
los derechos (el que sea) por todo el 
ejercido de 1925 26, me obligo a to* 
marlo en arriendo entregando al Ayo°' 
tamíento la cantidad de (en letras) 8a* 
jetándome en un todo a las mencioné 
da» condiciones.

Fecha y firma del proponente. I 
Algaida 29 Mayo de 1925.—El Ale*1' 

de, Agustín Trobat,—El Secretario, MI' 
guel Balaguer.

Num, 1419
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Construcción de una Pescadería
El Ayuntamiento Pleno ha acordé 

en sesión de 14 del actual, aprobar l01 
pliegos de condiciones de la subasta qu0 
intenta celebrar para contratar la cooi' 
trucclón de la cimentación del muro di 
sostenimiento y la alcantarilla del d b®' 
vo mercado de Pescados así como 
ríos derribos,

Lo» expresados pliegos de condid0, 
nes se hallarán de manifiesto en la 
cretaria del Ayuntamiento, (Negociad0 
de Fomento), en las horas de nueve 06 
la mañana a una de la tarde, duraBi* 
ios diez días siguiente» al en que 
anuncio aparezca inserto en el B, 0. “ 
1» provincia, dentro de cuyo plazo f*
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pacte dfi veinte días en ’a Saer darte 
de* Ayuntamiento e’ p’sno proyecto de 
urbanización de una finca rústica pro
piedad de D. Sebastián Obrador Ben- 
naser que linda con la vía de Arnesto 
Mestres.
, Felanitx 25 Mayo de 1925,—A. Rlgo. 
—P. 8. M, - Mateo Rosselló, Secretario,

Núm, 1434
AYUNT,® DE SANTA EULALIA 

DEL RIO
Concurso para proveer en propiedad 

la pteza de Médico titular de este pue
blo, de conformidad con lo dispuse o en 
el artículo 44 del Reglamento de Sanl 
dad de 9 de Febrero y ar ículo 1,® del 
apéndice del mismo.

l .° Ser español y mayor de edad.
2 .° Estar en posesión de titu’o de 

Médico,
3 ,° No tener defecto físico que le 

impida ei desempeño de su profesión,
4 ,° Carecer de antecedentes penales, 
8e estimarán como méritos preferen

tes: El poseer titulo profesional mas 
elevado. Servicios reveíanles y reitera
dos demostrados con ocasión d® apide- 
mias o de catástrofes que bay&n reque
rido servicio médico, 'Trabajos origina
les y es’.ulíos y memorias relacionados 
con la misión sanitaiía de su profesión. 
Servicios prestados al Estado o a Cor
poraciones oficiales.

Ei señor Mélico nombrado vendrá 
obligado a realizar sin aumento de retri
bución alguna todos ios trabajos que el 
Ayuntamiento le encargue en conso
nancia con todas las obligaciones que 
están u que puedan estar a cargo del 
Municipio y que señalen las disposicio
nes vígent s, y deberá sugetarse ade
más, al Reglamento saoHario par^ la 
rtgularización de sua servio oo,

El sueido señalado a dicha plaza es 
el de dos mil peseras anuales coa más 
doscientas como Inspector de Sanidad 
muñí c pal,

Vendrá obligado tamb én a residir en 
esta vih* y a visitar un» vez por sema
na 1«8 parroquias de este término mu 
nicipal permaneciendo en una casa da 
éilas que le designará el Ayuntamiento 
lo menos tres horas, a fin de que los 
v* cínos y los pobres de solemnidad que 
figuren en la beneficencia mualcipai 
puedan acudir allí a solicitar sus aux. 
1 os,

El plazo para la presentación de so- 
üoítudes será el de treinta oías a contar 
assde ia publicación de la convocatoria 
en el Bo l bt in Of ic ia l  de esta pro
vincia,

Santo Eulalia del Rio, a 22 de Mayo 
de 1925 —Ei Aica.de accidental, José 
Noguera.

Nam. 1437
a y u n t a mien t o d e g a mpa n e t
Confeccionado el padrón de cédmas 

per^onates para el actual año 1925, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho lias bábiles, durante 
los cuales podrán ios contribuyentes 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes, que transcurridos ios 
cuales ninguna será atendida,

Campanet 26 ae Mayo de 1925,—-El 
Alcaide, Jaime Covas,

Núm, 1449
AYUNT,® DE FORMENTERA

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial por urbana de 
este término, formado para ei prox.mo 
»flo de 1925-26, queda ei mismo de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamisnto por espacio de ocho 
días, a contar desde ei siguiente *1 de 
la fecha de su Inserción en el B, O. de 
la provincia, a los efectos de reclama
ción, finido ei cual, no podrá ser ad
mitida ninguna,

Formentera a 23 de Mayo de 1925.— 
El Alcalde, Francisco Mari.

Núm. 1450
Terminado ei repartimiento de ¡a 

contribución territorial por rustica y 
pecuaria de este término, formado pa
ya el próximo año de 1925-26, queda ei

drin presentarse enantes reelamacló- 
DeB sean proceder tea contra dicha f u * 
harta, en inteligencte de que tranf- 
oarridoa los diez dias ames menciona 
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten,

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento a lo dispuesto en el art.® *26 
del Reglamento da 2 de Julio de 1924, 
paralacontrat&ción de los servicios mu
nicipales,

Mahóu, 23 de Mayo 5e 1925.—El Al» 
eilde Presiusute, Mateu Sequi.

Múro, 1413
ALCALDIA DE ALABO

Ultimado el repartimiento de la con
tribución territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria de este tér 
mino municipal pitra el próximo año 
de 1925-26, permanecerá expuesto al 
público a aféelos de reclamación en la 
iscretaria de este Ayuntamiento por 
81 término de ocho dias contados desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sento anuncio en el B, O, de la provin» 
Cía.

Alaró 23 Mayo de 1925, -Cristóbal 
Bordoy,

Núm. 1423
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Aprobado por el Ayuntamiento pie 
no, en sesión del día de ayer, tes orde
nanzas y tarifas de las exacciones mu
nicipales acordadas imponer en el ejer
cicio económico de 1925-26, quedan 
expuestas al público por término de 
quince dias en la Secretarla de esta 
Corporación, darante cuyo plazo la 
Comisión Permanente admitirá las re- 
ciamaciones que formulen lo» interesa 
dos, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 3s2 del Estatuto muni
cipal vigente.

Ferrerias 24 de Mayo de 19¿5. Eí 
Alcaide, Francisco Florít,

Núm, 1428
ALCALDIA DE BUGER 

Terminado el repartimiento general 
de utilidades en sus dos partes personal 
y real para el actual año de 1924-2o 
permanecerá expuesto al público a 
efsems de reclamación durante quince 
días a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en el 
B. O. de la provincia, durante cuyo 
plazo y tres días después serán admi
tidas las reclamaciones que se produz
can con arreglo a io dispuesto en el vi
gente Estatuto municipal,

Búger 25 Mayo de 1925, Ei Alcalde, 
Lorenzo Capó.

Núm. 1430
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Terminados ios repartos de la con 

Iribución sobre las riquezas ruanca, 
pecuaria y urbana de este término 
•formados para ei próximo año econó
mico de 1925 26, estarán expuestos al 
público en la Secretoria de este Ayun- 
mmienio a efectos dezeclamactón por 
termino de ocho d’as a contar desde 
ti siguiente ai de la ineersión de este 
Anuncio en el B, O, de la provincia,

Porreras 24 ae Mayo de 1925,—El 
Alcalde, Juan Barcetó,- El Secretario, 
Antonio Sastre.

Nmú, 1431
ALCALDIA DE PORRERAS 

Ifernjinaaa la matricula induetrlal y 
Ós comercio de esta villa oorrespou- 
^•nie al próximo ejercicio económico 
^3 19z5 26, estará expuesto al púolico 

la Secretaria de este Ayuntamiento 
á tfecios de reclamación por término 

dieB dias contados desde el siguien
te al de la inserción del presente anun
cio en el B, O. de esta provincia.

Torreras 24 de Mayo do 19z5,~Ei 
**icaide, Juan Barceló,

Núm. 1432
ALCALDIA DE FELANIIX

Tor acuerdo de la Comisión munict» 
^31 Permanente queda expuesto al pú- 

efectos do reclamación por es 

miémó de -mánifíeFtn at públteo en lá 
Se^re^Rría ríe este AyUD<um'er*o por 
espacio de ocho días, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de su inserción 
en el B. O. de la provincia, a efectos 
de reclamación, finido el cual, no po
drá ser admitida ninguna.

Formentera a 23 de Mayo de 1925,— 
El Alcalde, Francisco Mari.

Núm, 1467
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

. Formados los repartimientos por rús
tica y urbana de este término munici
pal que han regir en el próximo ejer- 
éicfo económico de 1925-26, permane- 
perán expuestos al público a efectos de 
í-eclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
días que empezarán a contar desde el 
Siguiente de la inserción del presente 
en el B. O, de esta provincia,

La Puebla 27 Mayo 1925. -El Alcal
de, M guel Qreapi.^Ei Secretario, Ga * 
brlel Comas.

Núm, 1471
- ALCALDIA DE LA PUEBLA

Formada la matíicute industria’ de 
este término municipal para el ejerci
cio 1925 26 quedará expuesta al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de diez días a efec 
tos de reclamación a contar desde el 
siguiente de la inserción del presente 
en el B. O, de la provincia.

La Puvb a 27 Mayo 1925.—El Alcal
de, M guel Orespt,—Ei Secretario, Ga
briel Comas.

*, Núm. 1474
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Aprobadas poy el Ayuntamiento ple
no, en la sesión celebrada el día 19 del 
actual, las Ordenanzas formadas para 
tes nx nociones locales, arbitrios y re
cargos municipales por las que han de 
regir los ingresos acordados para nu
trir el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1925 a 
1926, estarán1 expuestas al público en 
te Secretaría de esta Gorparactón, a 
«fictos de réctemación, por espacio de 
15 día*, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el B O. de esta provincia,

8óller, 28 de Mayo de 1925.—El Al
calde, José Ferrer. — Guillermo M»r- 
qués, Secretario.

Núm. 1475
Formada la matrícula industrial y de 

comercio para el próximo ejercicio 
de 1925 y 1926, estará expuesta al pu
blico, a efectos de reclamación, por tér
mino le ocho días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, contados desde ei 
siguiente al de ia inserción de este 
anuncio en el B O. de esta provincia, 
pasados ios cuales ninguna reclamación 
será admitida,

Soller, 28 de Mayo de 1925.—El Al
calde, José Ferrer. — Gumermo Mar
qués, Secretario,

Núm. 1473
Donjuán Sorra Torres, Presidente de 

la Junta Municipal del Ganso electo
ral del término de San José, 
Certifico que, en la sesión celebrada 

por esta Junta, ei día veintiséis del co
rriente y en virtud del artículo tercero 
apartado B, del Real decreto de diez de 
Abril de mil novecientos veinticuatro, 
han sido nombrados Secretarios de esta 
Jauta Don Bernardo 8t»mpoi y F.ol, 
propietario y ex maestro de la Escuela 
de San Jorge y Dun Juan Girer B^mis 
substituto que 1o es de la de San Agus
tín; por haber cesado en sus cargos de 
maestro que venían desempeñando don 
Bdrmrio Sampoi Fioi de la de San José 
y D, Francisco Torres FerragUt de i» 
de San Jorge y por lo tanto tamo.éa de 
los cargos de Secretarlo de esta Junta 

' que venían desempeñando, 
' Y para que conste y remitir ai Exce

lentísimo Sr, General Gobernador Oivil 
de esta Provincia par* su publicación 
•n el Bo l mt in Of io ml  libro 'i* yresvn- 

ié ee San José a veint «ie^ üe M yo de 
m’l novecientos veinticinco-—El Presi
dente, Juan Serta.—E. Secretario, Ber
nardo Sampol,

Núm. 1416
CEDULA DE EMPLa ZAMIEMTO
En vir.ud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad, en pro
videncia de cinco del actual, recaída a 
instancia de Jerónima Ferrer García 
en el Incidente sobre pobreza de ésta; 
de la demanda de pobreza se confiere 
traslado y por la presente ae emplaza 
a D. Juan Más en concepto de padre y 
legítimo representante de loa menores 
Miguel y Gabriel Máa Font, para que 
dentro de nueve díaa comparezca en 
loa autos a fin de contestarla, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere logar en derecho.

Palma de Mallorca siete Mayo de mil 
novecientos veinticinco.—El Secretario, 
Sebastián Gazá.

Núm. 1480
Ju z g a d o  d » 1.a In s t a n c ia  d i In c a

Cédula de citación
En autos juicio declarativo de menor 

cuantía, que, ante este Juzgado y Se
cretaria, sigue M guel Arrom Sampol, 
contra Bartolomé Arrom Sampol, cum
pliendo providencia de fecha de hoy, 
recaída a solicitad del demandante, se 
cita al expresado Bartolomé Arrom 
Sampol de Ignorado paradero, para que 
comparezca en dicho Juzgado ei día 5 
de junio próximo, a las diez, ai objeto 
de absolver b^jo juramento indecisorlo 
la^ posiciones presentadas de contrarío 
y declaradas pertinentes, previniéndole 
que, si no compareciere, ie parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Inca veinte y dos de Mayo de mil no
vecientos veinte y cinco.—El Secreta
rio, Miguel Sampol,

Núm. 1456
PARQUE DE INTENDENUIA 

DK MAHÓN
Anuncio/—Por el presente hace sa

ber este Parque que precederá a la ad
quisición por gee .ión directa, de los ar- 
ticulos de imedlato consumo, necesa- 

¡ ríos al mismo durante el mea de Junio 
próximo, cuyo octo tendrá lugar el día 
15 del mismo a las once de lá mañana 
en el local que ocupa el mencionado 
Parque ae lateaceacia, Sr nta Ana nú
mero 2.

Loa vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de 
ios artículos sateeptibios de eüo; jusú- 
ficarán aú peraonandad y exibiran eí 
último recibo de ia contribuclun indus
trial a que ia contratación se refiere, 
y los que aparezcan como apoderados, 
ei poaer no^rlai otorgado a su favor.

Loa pliegos de condiciones, asi como 
la relación de loa artículos que ae cai- 
cuian necetianoB, estarán de manifiesto 
eu este Parque, Santa Ana n,® 2, los 
días laborales de once a trece.

Mahon 26 de Mayo oe 1925.—Ei Jefe 
del Detall, José Martin.—V.° B.°—El 
Director, Fernando Bauza.

Num. 1444
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DEa ,BALKABES

Eq la Gaceta de Madrid corrí-apou- 
díeate ai día 23 del ac.uai figura luser- 
ta una Oí asa da la Dirección general 
ae primera enseñanza de feuha 19 ae 
este mismo mes, en i» que constan 
cienos nombra miemos provisionales de 
Ma jstroá, la cu*i es aei tenor literal si
guiente:

Maestras nombrados propietarios de «Acuer
do con el Estatuto vigente^ par el cuar
to turno y en vacantes anterior es a i® 
de Enero ae lyiS,
Número dei escalafón, 5.766,—Doy.

Jo»e Figuerete Meetwr*;

M.C.D. 2022



ee h adjudica, unitaria, número 11 
(Barcelona); fecha de toma de posesión 
en la Escuela, 6 3-916,

4.703,—-D, Miguel CorneÉ Estrada; 
Tarrasa, número 1 (Barcelona); 25
4-911.

4.751.—D, Miguel Maíuil Qarreras; 
San Esteban de Palontordera (Barcelo
na); 1-9 911,

7.256 —D, Andriún Bolínaga Bur» 
güera; Sentmenat (Barcelona); 21-9 918

2.316,—D, Bamóo Otero Bianch; San 
Feliú ue Liobregat (Barcelona); 1-8-913

84, D. Sabino Fdhú Dermaeolleta; 
unítarU, número 16 (Barcelona); 9
9 922.

5.149, —D, Pedro Bonlda Pérez; Ví- 
llafranca-Monsee de Oca (Burgos); 16
10914.

1.906.—D, Dionisio Guadilla Manza- 
naí; Burgos, Sección graduada; 1-9-906

7.862.- D. Mauricio Monedero Angu
lo; Beloraúo (Burgos); 22-9-919,

8.395.—D, José Bárrelo Ordz; Los 
Barrios de Bureba (Burgos); 1-10 1920.

7,111.—D. Antonio Casares Mogo* 
góo; Malpartida de OAcares (Cúceres); 
1-7-918.

5.681. — D. Alfredo Daroca YéRez; 
Sant» Cruz de Tenerife, Sección gra
duada (Canarias); 1-2-921.

1,220.—D. Agustín C» Herrera Pé
rez; Cruz Sama-ReAUjo Alto (Cana
rias); 1-9-919,

6.017,—D, Pedro Aguíl&r Cabrera; 
Las Palmas, Sección graduada (Gran 
Can» ría); 1-10 917,

7.655,—D. Antonio BoU&aa Bodrb 
gaez; Las Paim&s, Sección graduada 
(Gran Oan&ri >), 21-2-919.

1.943,—D, Francisco Roca Alcalde; 
Burriana, Dü acción graduada (Gaste 
Uón); 1-10’917,

7.081,—D. Ramón Burguoras Can- 
dudo; Burriam», Dirección graduad» 
(Castellón); 13-7-918.

6,332.—D, Eunqus Sancho Moya; 
Burnan», Dirección graduad» (Caste
llón); 1-9-918.

7,763.—D, Pseacual G. Salamaro He* 
red/a; Burrian», Dirección graduada 
(Casiellón); 1-7-919,

8.861,—D, Abel Llorlo Pérez: Bu 
rriana, Dirección graduada (Castellón); 
7-12921,

5 379.—D. M&xlmo Hidalgo Calvo; 
Puertoiiano, número 3 (Ciudad Bj *1); 
1-10-917,

5.190,—D. César Gómez M. Romo; 
Pu^rtc Uno, número 4 (Ciud&d Real); 
23-12 920,

5,913,—D, Luis Rodrigues Villegas; 
Almodóvar dei Campo (Ciudad Real); 
1-9-919.

8,432,—Don Cirilo Muñoz Sobrino; 
Manzanares, Sección graduada (Ciudad 
Re»!); 1240-920.

7.559, — D. Angel Haraández Vicen • 
te; Hinojos» del Duque, número 2 
(Córdoba); 6-1-919,

5.894,—D, Francisco Orancio Muñoz 
López; Palma del Río, número 2 (Cór- 
dobk); 1-3-921,

1,579.—D. Joaquín Jiménez Uceda; 
Da Guarna, Sección graduada (Coru- 
ña); 1 3 917.

1,067,—D. José Montero Vázquez; 
Da guarda, Sección graduada (Coru* 
ña); 1-9.918,

6,244, - D. Luciano Alvaro Cañas;
Palmera (Cuenca); 1-3 911.

8,259.—D. Gaio Pin Loa Martín Ro
mo; Aiarcóa (Coeno»); 23-12 918,

7.666.—D, Pedro Guijarro Collada; 
Pineda de Giguela (Cuenca); 1-3 919,

Alia,—D, Enrique Plana Jordá, Lío- 
rei d-:. Mar (Gerona); 5 11-922,

2,393. D. Francisco Jiménez Quin- 
tenilla; Aiumaroes-liiuralGranaaa); 15
4-916,

3.213. • D, Gu ¿vrmo Burgos Canal»; 
Fueíu.e V^queruSi númeio 2 (Granad*); 
23 3 916.

8.682.—D. Alfonso Petai Oanseuo; 
Tocóu (Granada# 15*9 921,

5.70u, - Don G. ugvr o 8*.»» Roari- 
gUuz; Bent^ús» U® Gu a u  X (Gianadu); 
1-9 918. ,

1.974,—D. Kuimunio Losada Gar
cía) G v Granue (Gr^o* dD; 16 12 2U

8,514,— D. Au vu,o Au^eqUo 
ra; Monteliiu número 1 (Gíau»a»); 7- 
HL

2,232,—D. Eduardo Vázquez Cmíc »; 1 
Beunzos (Caruña); L940,

8,401,—D, José Salgado Fernández; 
Ara (Coruñ4); 1-10-20.

7,850.—Don Hermenegildo Márquez 
Andreu; Viiafant (Gerona); 1-9-919,

1.041,—Don Benito España Puigde- 
¡non ; Barcelona, Sección graduada; 26 
4 16,

3.279,—D, Florencio Redondo Cos- 
taUgo; Tíana (Barcelona); 15-4 10.

2,598,—D. Victoriano Alano Gonzá
lez; Andoaín (Guípúscoa); 27 9 20,

3.194,—D, Mariano Sanios Manió;
Magaz (Paiencia); 14-1-21,

7,423.—D, S.món Sanios Escobar; 
Monte*iegre (Valíadolid); 1-1-21,

2.501,—Don Elias Chausal Suárei; 
Zamora, unitaria, barrio San Frontis, 
1-4-16.

2 611,—D, Miguel Galán Ruilópez; 
Puíg (Vaiencía); 17 9¡5.

1.589,—D. Canos Rodao Hernández;
Mamsas (Valencia); 1 9-19,

4.598.—D, Juan Fuster Bsrnai; Sue
ca (Valencia); 1-3-17.

6,996,—D. Francisco Suay Navarro; 
Domoflo (Valencia) 1 9-19,

4.099,—D. José María García Soler; 
La Ciosa (Valencia); 11*7-14,

Alta—D. Antonio Benito Vineixa;
Jérica, Sección graduada (Castellón); 
8-1-23.

8.450.—D. Jacinto Sebastián Martin 
García; Horcajo de las Torres (Avila); 
1-11-20.

7.571,—D. Pedro García Antón, Ha
de Anero (Santander); 10-119.

2,409.-0, Luis J, Santos Echerísto 
y Elichocea; Oiaveaga-BUbao (Vizca
ya); 1-4-16.

7.846.—O, Francisco López López;
VilUbona (Gulpúscoa); 10-9-19.

6.260, D. Rufino Rulz Rodríguez 
Gasarrubíelos (Madrid); 1-9 18,

6,672,—D, Luís Acevedo Villegas; 
Año ver da Tajo, Sección graduad» (To
ledo); 1-7-19,

Alta.—D, Antonio Herrara López; 
Osuna, número 2, (Sevilla): 24-10 22,

4,727.—D, Miguel Traite Ayguabe- 
lia; Ce a tollas (Barcelona); 12 8-11,

8.926,—D. Pascual Algas Sebastián; 
Torrijo del Campo (Teruel); 17-3-22,

5.575.—Don Diego París Sánchez 
Blanco; Aimuradlei (Ciudad Reai); 1
6-21.

8,234,—D, Ciríaco Lozano García; 
Ontíngoia (Toledo); 3-1019,

5,763»—D. Tomas Vniar Paríoio; LB- 
naa dei Valle (Barcelona); 6-3-16.

2,957,—D. Eustasio Moiiner Casano- 
va; Vicálvaro (Madrid); 1-9-17,

Alta.—D, Francisco Morón Nevado;
San Vicente de Alcántara, 8 (Badajoz); 
6-10-23.

8,864,—D, Maximiliano Mülan Ge
mir; Burnana (Castellón); 7-12*21,

6.503.—D, Pascual Marín Navarro; 
Albocacer (Gasteiióu); 1-10-17,

447.—Don Juan Fernández Orlado;
Puerto de Santa María, 3 (Cádiz); 
1 9-19.

8,386,—D. José Benito González Al- 
varez: La Cañiza (Pontevedra); 1-1-20,

8,366,—D, Lisardo Pérez Peréz; Ai 
heos Creciente (Pontevedra); l -lu-20,

2,212,—D. José Cabrera y Cabrera; 
Valencia de Alcántara, número 1 (Oa- 
cerez); 1-10 17.

5,408.—Don Enrique Guerrero Mu= 
ñoz, Sauiúcar ue Barcemed» (Cádiz); 
15-3-21.

7,634.—-D, Adolfo Fernández Bey; 
Ciiuentes (Quadaiajara; lz-2-19,

g,644.—D. Gerardo Gado Higuera; 
hún, sección giaduaaa (Guipúzcoa); 
1 10 17.

3,039,—D, Manuel Saezmlera Mae»* 
uo; Uuston» (Guipusco»); 1-1U 17,

6 b«ó. —D, Lu.s GeiOum» Sobastin; 
E.ü«r, número a (Guipúzcoa); 14 ó-ltí,

7.9zó, "D, Lucrecio Ua s u o viejo Qas- 
? truvicj.; EiDar, numero 5 (Guipúzcoa); 
' ib- iu  la,

D. Francisco Franco Sanchas;
Hmejoc (Hueitu); lO-Iu-23.

7 ul6, — Di An^omo Tricas Sip»n;
Fouo ^Huhac»); 1-1 zi,

o 463. — D. Eust*eiu Chic Aimerge; 
í\iU.ü u -o i (Huescu); 1-9-18,

396,—D. imeivuev YaüM Herrera*

Jaén, aeeolóa graduad» número 1; í* 
1 21.

840, — D, Francisco Fernández G, 
Moya; Jaén, número 8; 1-9-18,

1591.—D. Cristóbal López Garcís; 
Jaén, número 9; 1 3 17.

3,566,—D, Miguel López Bar»; Jaén, 
número 10; 1 3 17.

4.948, — D. Manuel Diez Garrido; 
Jaén, sección graduada; 13 5 11.

8.570.— D Gregorio Saz Rosa; Bailo- 
b*r (Huesca); 1-3 21,

7 552.- D. Augusto Balbao Valgoma; 
Magas de Arriba (Leúo); 1-1-19,

3.729,—D, Antonio Rollón Fernán
dez, Uorgeme (Orense); 1-3 17,

3 255,—D, Qu ntín González M»lle; 
Murías de Paredes (León); 2-4-13,

6 641. —D. Simón González Ramos; 
Castrillo de 1» Valduenca (León) 21
3-18.

8.208,—D, Antonio Solé Llabi»; Valí- 
fogona de Balaguer (Lérida); 24-12-20, 

680,—D. Delfín Alvarez Saez de Te
jada; Logroño, número 1; 12-21.

4,788.—D, Leopoldo Galludo Aceita* 
no; Brúñete (Madrid); 2-4-12,

7,443,—D, Amonio Delgado García; 
Olla* (Malaga); 23-11-18,

4.810,—D. Manuel Ortega Muñoz; 
Almogía (Málaga); 1-3 21.

1.706, — D, Antonio Casas Novia; 
MelHia, unitaria (Málaga); 13-7-13,

3,607. — D, José María Rodríguez 
Fernández; Huércal (Almería); 1-4*19.

7.973.—D, José Sánchez ael Rosal; 
Melilla, unitaria (Málaga); 1-11.19,

4.273.—D, Honorato Puyo García; 
Nonduermas (Murcia); 1-10-18.

2.860,—D, Enrique Gallego Canal, 
Cartagena, Sección graduada (Murcia); 
1-9-18.

4.209.—D. Juan Angel Sevilla Mar
tínez; Cartagena, Sección graduada 
(Murcia); 1-4-16.

1,908.—Eustaquio Egea de Castro; 
Oviedo, Sección graduada, segundo 
distrito; 1-9-19.

4.623.—D, Salvador Calleja Ordufla; 
Candas, Carreflo, Dirección graduada 
(Oviedo); 1-9-13.

7,067.—D, Jesús Oifuentes Castañón; 
Santiago, Saríego (Oviedo), 1-9 20

2,158,—D, Enrique Rodríguez Gar
cía; Solo de Luiña (Oviedo); 1-9-19,

3.263,—D. Garios Tamargo Gonzá
lez; Tinao (Oviedo); 14-12-20,

6.609,— D. Amonio Mardaez Gon- 
aái»z; Trubia, Sección graduada (Ovie
do; 1-9-19,

8.732.—D. Maximino Gómex^Gonzá- 
iez; O mis, Sección graduada (Oviedo); 
3-9-21.

. LdZd,—D. Celestino García Muñox; 
Oviedo, Sección graduad»; 1 12-20,

6.608,—D, José Albuerme Mando;
Lamuño (Oviedo); 1-3 21,

6.411.—D, Nicolás Menéndez Fer
nández; Riñera, Cudiliero (Oviedo); 9
11-14.

3,736.—D. Eloy Llanos Fernández; 
Matapozueios (Vaiiadoiid); 1-9-19,

2.568.—D. Teófilo Calzad» García; 
Falencia, unitaria numero 2; 1 6 18,

1,Ud7.—D. Gaonel Ramos Martínez; 
Paiencia, unitaria número 3; 25-9 11,

5,144.—D, C.emeíino Qmrce Duque; 
Medina de Rioseco (Vaiiaaoud); 1 10*17

6,147,—D, Antonio Peiáes AiVarez; 
Víiiarramieí (Falencia); 1*9-18.

6,637.—D. Amonio Famagua Rodil 
guez; Mazuecos (Paiencu); 1 9*17,

8,413,--Di Manuel Mouteagudo Ba> 
Tro»; Mondarla (Pontevedra); 5-iü 20,

6.9z2,—D. Adolio Muro Sanche*; Ai* 
dehuela de Yenes (Salamanca); 12 19,

5.513,—D, Santiago Vioeme Barrue
co; Perefla (Salamanca); 1-9-19,

1,83o,—D. José Domínguez Guerra; 
Bejar, La Aaugu* (Salamanca); 1-3 17

1,753,—D. ADaOn Alonso banchei; 
Salamanca, Sección graduad» Normal» 
12-7 4,

3,012.—D. Jquo Essecha Moya; Gua- 
damjar», «aiacion; 1-2-17,

1.032.—D. Pascual Anemia Andina; 
Samauuer, Sección gxaauada Ebu ; 31- 
A2 20.

b.U42,-*iD. Mariano Hurtado Gutié
rrez; Fbñacasiino! Beucmn graduada 
(Sauiauaeij; 1-8-11.

Diemeio J» Gerota Barie^ 

do; Pefiacastlllo, Sección gradúa^ | 
(Santander); 8-5 14.

8.609.—D, Paoio de Andrés Cobos1 
San Indefonso, Sección graduada (8^ 
govia); 16 4-21.

5.527,—D. Salvador Otero Calvo; 
Valdepeñas, Sección graduad» (Ciudad 
Real); 1-1-21.

3 882.—D, Alejandro Carretero Me- 
tifio; El Espinar, Dirección graduada 
(Ssgovla); 1-9 19,

Alt»,—D, Juan Marín Vargas; Cabe* 
zas de San Juan (Sevilla); 24-10-23.

6.684,—D. José üaz Alcaide;,Aroche. 
número 1 (Huelva); 3*11-17.

8.614,—D. Manuel Cabrerifio Jiméi 
nez; Ecija, núm, 3 (Sevilla); 80 4-21 '

5,786,—D, Quin.in Ruipérez Pelayo; 
Quintanlll» de Abajo (Valladolíd); 1
9-18.

1.399,—D. Julián Ramos Cufiado; 
Vallaiolid, cuarto distrito; 1 9-13,

2.100.—D. Ladislao Bachiller Gar» 
cía; Portillo Arrabal (Valladolíd); 1» 
9 17,

8.900. -D, Alejandro Paria Sánchai; 
Breda (Gerona); 28 1*22.

8.698, —D, Andrés Martín Carpió; 
Villar de Gallimazo (Salamanca); 24* 
9-21.

5.767. —D. Juan Malet Gruller; Bar 
celona, unitaria núm. 8; 6 3-16,

1.412,—D, Juan Perla Valle, Barce
lona, Sección graduada número 5; 12* 
7-93,

4,136.—D, José Guillermo Andrés; 
San Juan Daspi (Barcelona); 10 8-14,

1.945.—D. Benigno Zabizarrei» Arri- 
llaga; Ciudad Real, Sección graduada 
número 1; 1-9-19,

2 101,—D. Francisco A. Aranda Mo
lina; Ciudad Real, Beneficencia; 1 9 19,

4,680,—D, Augusto García Gi; Mí* 
gueiturra (Ciudad Real); 1-9-18.

7,720,—D, Gregorio Gonzalo Alonso; 
Ledanca (Guadaiajara); 1-519.

8,288,—D, José Vniarroy» Martines; 
Alcázar de San Juan (Ciudad Rea ); 1 
10-19.

Loe anteriores nombramientos, no 
surtirán efecto alguno ni concederán 
derecho, en tamo no *ean confirmados 
con arreglo a lo prevenido en ¡a Real 
orden de 31 de Enero de 1924, pud én- 
dose eutablar las oportunas reclama* 
clones por conducto de laa Secciones 
administrativas, en ei término de quln* 
ce días, » partir de su pubLcac ón.

Madrid, 19 de Mayo de 1925,—El Je
fe encargado del aeapacho de i» Direc
ción general, M. Pozo.
Señores Jefes de ¡as Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza, 
Lo que se publica en este Bo l h t iS

Of ic ia l  en cumplitmemo de la preve* 
nido en el aiticmo 3,® Je la Real orden 
de 31 de Enero de 1924 y con ei fin de 
que puedan formuiarse las oporiuua# 
reclamaciones contra lo» precitados 
nombramientos durante el piazo de 
quince dias señalados ai efecto, que 
terminará el siete de Jun.o próximo, de* 
hiendo producirse dichas reclamacio
nes por conducto y con informe de ¡a® 
Secciones admimsirativas, de primer» 
enseñanza.

Palm* 26 de Mayo de 1925.—Ei Jéis 
accidental, Antonio Mora.
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Atociaeión de Beneficencia
Por acuerdo de la Juma Protector -* 

el día 9 de Junio próximo y siguiente1 
necesarios de cuatro * siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad 
(Sol 19), se celebrará pública eubasi» 
para enajenar las garantías de l^ 
préstamos vencidos en ei mes de May® 
de 1924.

Hasta el día 8 » las siete de la tard* 
podrán ios interesados cancelar o reno* 
var sus respectivos préstamos.

Palm» 29 Mayo de 1925.-El Vocal 
de turno: Francisco Fou, Presbítero.
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